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MU',iCip!o::::e TEKAX, Yl'CA TA~

COr'1t;atoNa. :"-1TY:'FlS\1DF-1SiTEKAX'j 1

,'amb'e de!a Obra CO:-;S¡RCCC¡O~ DE TECHOS DE CO~CRETO E~ LA
LOCALIDAD Y ~lC~¡CIP:O DE TEKAX. YUCATA~

Ubicación LOCALIDAD DE TEKAX

Cor.trate de obra pC;OI:cacon base en precios un::anos y tiempo determinado Que celebran por una
Dart.eE-,Mu"',;cip:c ce TEK.4X.Y¡;cat¿n, a través de Si,!Ayuntamiento como autoridad competente para el
e,,=r-;'c;c ::iei pc,jer Mun!clpal, represen:ado en este acto ¡::or su Presicenta Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN fliAVARRETE NAVARRO y !a Secretar:£! M'Jf1lcipal, T.S.U. FABIOLA PAULINA AVILA
ORTEGON ca'gos ::¡0e ¡:,or ser públicos ro es .,ecesariO acreditar, a qUienes en lO suceSiVOse tes
oenom¡n;:,ra "El rv'\u"licioic" i po, la atra parte: CARIBElNTERNACIO~ALCONSTRUCTORESS.A. DE C.V. al
oue se denomi¡,ara "El Cor'!'(rotista", re-preser:tado (a) ~or I~G. JAVIER MARTIN GAMBOA PEREZ en su
carácter de ADMINISTRADORUNICOde :::O;1forr"l"'idacco:"!'as de-:lan3cI.cne5y cláusulas sigwientes:

Op,ctaraciones

l." El 'Mt..:ni::ipio" declara que:

::'.::'.-A: P"esidente Mun'c;oa:. como órgano l'i¡ecLti\>o y político de! Ayur:t9mlento. le corresponde:
Si.:s::rc;[ corjun:arr:erte cor el Secretaria Munic:pa! v a nombre,! por acuerdo de: Ayuntamiento. todos
los ac:os '! cc!"trates ,..,ecesa~;os para e: cie~e""p€ñc :::e :os negocIos administrativos y la eficaz
P!e~:aciór. de :05 ser\'lc<:_s;;'Iue!icos. y ::¡w ce ac~:,-,,"do3 .as reces;cades je "EL MUN!CIPIO- requiere
CO'1~r5ta";os trabajos de "CONSTRUCCIONDE TECHOS9E CONCRETOEN LA LOCALIDADY MUNICIPIO
DE.TEKAX. YUCATAN'.. E:" LA LOC:'\!..1D.'\D f)f rf:!\.~\\.DEL \.Jl,SIC¡P!O DE TEKAX, YL'CATAS,

1.2.- Que ei costo total de 105 trabajos será financiado con recursos provenientes de:

RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES
TERRiTORIAi.ES DEl DISTRITO FEDERAl.

:'.3.- Tien~ su domiei'io para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 5C SIN X 51 Y 53 de este •••.'un¡cit"}io.

1.4.- El procedimiento cel presente C0nt~Ei:C SE' re3;izc:3 t'8vés de:

LICITACION PÚBLlC.l1
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, :1,3'-

Cont'atc No_ \11-'{ iFIS\rlDF-15TEK:\\/ 11

',o",O.e oe 12Ob'a CO";STRCCCIO"; DE TECHOS DE CO:-lCRETO EN LA
LOCALIDAD V "1l;,,ICIPIO DE TEKAX. VIJCATAN

UbICación LOCALIDAD DE TEKAX

testimonio de la escritura pública No. 9 de fecha 25 de Enero de 2013 expedida
en la ciudad de Mérida, Yucatán manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2." QiJe su registro fecera! de contribuye.'1tes es CIC030121T44

2.3.- T.ene su do¡.¡ic'lio <;,n:a eaHe 20 ~~c.280 X 23 Y 23A COLONIA SAN MI.GUEl, en la localidad y
iTlUn,ClpiO de MER\DA. Estaco :e Y'..icatár.;

2.4,- T;ene cacacidad Jurio,ca :;l8f3 ccr:ra:a:, re~ne :as c:;rdlClones técnicas y económicas y dispone de
!a o"g,ar.lzac:ó(' y e;etT1e"tc-s s;.Jficle~tes para cO'lg<:!rS€a la eJecuCión de los trabajOS relativos a la obra
ct:jeta de es~e contrato.

2.5 .. COf,oC'.ep!er¡amerte el conteni;jo', los req•.•i5:t')S c:;.;e est8Dlecen la Ley de Obras Públicas}
t ServiciOS Rel?cior',adas con 'a<; M:smaS} 5J Reg!'.l:r:'1er.tc.e'"1vigor. para la contratación Y eJecució1 de

••." oc':'!> ;)')biicas. as' C01'10 las norrr,as je ccr-,s:"xciár v!ge:"ltes; el proyecte ejeclOt¡vo; las
. espe:;,f;<:.:.:I,::;cr.esoe iB QrY3, ei programa de t:abajc. los rrO:ltos ~e:lSu2!es oerivaaos del mismo; el

H.~Yli;.'T4MiENTCcgt¿;cgodE-ccnse9tos (':'"1::J€ SEccns!gra" los ;;r€;:-¡(:s:.J;',tariosy las car:tidades de trabajO, que como
SECREiARiAare\os deo'dar;¡er:", flrrnadc:.s por las p~rt€S, formai1 oar~e .rtegra! de este contrato:

MUNICIPAL,''\~'¡2 '015 2.5 .. Ha ¡"',soeccionado debidamente e! sitie Ce:a obra objeto de este contrato a fm de considerar todos
"l'! ~J. les factores Que interVienen en su ejecución;
i~W'.':'V;;!"A':"j".••;W., liJI#<'\, tI 2.7.-Bajc de protesta de decir verdad exp~esarr:er,te rr;a'1lfiesta que no se encuentra en ninguno de

los suouestos orevistcs efl 105 a~iw:cs: 5:: L':'!yde Obras :::::jb:'cas y ServiCIOSRelacionados con las
¡,-~~ Mismas; 51 de la L.eyce Obra Pública y ServicIes Cc;rex.0s :::ei Estado de Yucatá'l y el 94 de la Ley de

/"";. l'" .1 Gobi€~~o:::€ los MU'llc:p'::IS dei Estade de Y;,;cata-;.
, Ji ~"\ .•-- j:.. ..--: 2.8.- Se 3~\.Jm~tana es~e con~rato copia de todes los GOCi,Jme;:tcsa que se refieren los numerales de la

deciaracié:-: de "El Contrat;5ta~ para qUf:,fo,rne¡', parte i"tegrai del mismo.

3.- Amb<ls partes declara:"1:

al., La hOJaS,9;'I~q~J'?S~'sus ce¡:;;asdeber. ,~s:::¡rs¡('I~pre

~:f{)~~)

3.: .. Se ob!igé~ en lOSté-~pnos ce est.e~or.:-i:l'.c y .:::~:,ccnten:dc de les capítw:os correspondientes de la
Ley de Cora Públ'ca y Ser.,:cios Reiaco"adas con !a~ m S'1laSy su Reg:a~er,to en v;~or;
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• -:-,.... 3.2,- La bl:á:o-a forr"',¡a carte de ;es ir:strJmel"ltos eH"e '1''''cuian a ias par'.:es en sus Cerecnos y
.. ,. ~";i cbiga:lcr'.es :;or:se::8C<:.S~:l es:,¿; contrato y seré 0;:: ¡•...•s~ri,Jr:¡e"toque perm;ta a la Aud:tcria Suoerior ael.#!.' Estado;;:.ce la Fed~ració:' y/o ;'!Ia 5e-cr<::;!;;¡t1ece :,1CCl1traíor'i3Genera: de! Estado, según corresconda,
~. verdlca: los 6var.ces y rr':cd:fcaCior.es ce !é'! €:jec:.Jc,órae la obra. o:..ira:"lte¡as auditonas qL:e se estimen

H.AyurrrAM¡5.:~.er':i:-¡t'ntes, mO~iVOiJor e: C:Ja\d;cl1a hi'_¡:j:;ora!c.!-:-:a:parte integral de este ccntrato.
'!<.Es.~1.IUN .Oa h 'a"""r. "erÓ ao- ;e~:> ,.....••.•¡u"."' ..•.•"',.,., "O' ..., ~"luT""¡p'o'. \i "1:",ront"a',s'a" O"O\'io a! in,-"""" ce 10<~01;'.-.201'" •. ' ," "'''. - -'" ,"~ .-". '~.'''~'''' - ~,., " •.' J ~ ~ ' '.' • , •.•••1.: ~
~\yt¡CATM!raDa.:os Objeto de es:e CO'ltra!O, reg¡~tr':¡l:,~Cfas fironas aJtor;zajas para firmar al da' y/e -e::::tll'

\ \', :r_strucc:or,E;S,.ceb;~¡-:do ;:Jer;.nan~(;€'en:3 I~s;cer';l~ Ge!3 obra. a-fin oe que las ccnswlt3s reque"iCaS

\ .. se efectúen en el s;~:ode iOStrab3JC5. ::::eol!f'l~oGs,::obsep.i"f:o sIO"ou:ente:
\ :'~~\, - \ .

"'-



\/1'.;~:q;:IOde TEKAX. YL~CA'1A\ ,
CO!1uato No. :\r1TY/FIS:,'IDF- i5:'TU\.:\X, 1j

'en'",e Ceia Ob'. CO:\STRl:CCIO:\ DE TECHOS DE CONCRETO EN LA
LOCALIDAD Y :Y\l:-;ICIP;O DE TEKAX, YUCATA!\

Ub'cac'ón LOCALIDAD DE TF.KAX

:Ji.. Cel',ora d~ CO~t6~C0" ..:n~r¡gjnai ~e~3"é:i \1:..:'1:C';::("y ;JOScoo:as. una para "El ContratIsta" y otra
03~a !a s;;;:.e,',¡,sión ::;e 12ct:r,,:

Ci.' Las CCjjli3S deben ser despre:-:dlbles, 'lO as: :as cr¡g:r'a:e~, y

ei.- c:; contenido de caca :lota debe'á pres;s8', seg'2n tas c:rCClns:ancias de cada caso: :lc;mero.
c;!as:ficac:ór-;. fecha. desc~'pc;i6n del aSJr'.to. causa. so:ución, prevención, consecuencia económica.
'eSOO'lsaol:iaad Si !a hubiere. y fe::ha de atenCión. así como la refere ...•cla. en su caso. a la nota que se
cQ~testa_

E~pu~s~c :0 3"ter:or. y con Furda'T!er!c en los articulo::; 134 cie la Constitución política de los Estados
tjnioos Mexica!'1os, 17, 26. 32 o:s de :6 Lev 0I'gá'1;~~ d~ 'a AOl1mistración Pública Federal, 1, 4. 5. 15 de
ia Ley de Presupuesto, Contabilidad. y Gasto P;Jbiico Federa;, 1, 3, 24. 27 Fracción I de la Ley de Obras
Publicas y SerVicios RelaCionadas con las Mismas: 39. 40, 42,69, 70 Y 71 del Reglamento de la Ley de
Presuouesto, CO'1tabilidad. Gasto Públ:co Federal: 49, 50, 51, del Reglamente de [a Ley de Obras
Publicas y serviCiOS RelaCionadas ccn las :\.~,smas para ias dependencias y entidades de la
Admir"lstració ...., Dúolica Fede,ai: las partes se 5,,;etar'1a las s:guientes:

CLAUSULAS
Primera.' Objeto dei CO:1trato.' "El :'v1un.!c:p'c"t;:'1::O'nil:ndaél "E! Contratista" y este se obliga a realizar
\:6'8 ''E: ~lL¡ric;pio". hasta su total ter;r;l;-:aciór.. de cc:"':fcrm:cad cer. :zs normas de construcción.
eS2ec¡ficac'or"'es Ce o:::ra, crcyecto. catále:g':i de conceptos de trabaJO. pre::ios unitariOS, programa y
::;,es..:::::;estoo:..;eforma, parte tntegrante oe es~e ::~r:t'ato. ur.S o~xa conSistente er'!; CONSTRUCCION
DE TE.CHOSDE CONCRETOEN LA LOCALlDAD y MUNICIP'O DE TEKAX. YUCATANen ;a :ecaLdad de
"7eka:r.:. de: 'Tlv:'i!CIP'O de Tek;a:r.:, YL;catá" ..

1.

\

\
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/\
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iercera." Plazo de ejecución.- Ei oiazo de e!ecuc'ón oe ¡os trabajeS Objeto de es:e cont~a~e será de 120
días naturales po';o qLi9 -2i CO!1tratista" se alwga a I!"1lelar:as obras Objeto de este contrato el día 11
dei mes de mayo del aF,o 2015 y a c0'1ciuir;3s a m3S tardar el d;3 07 del rr:es de Septiembre del año
2015 ae conformidad co" el ~)fogran~ade OD'o que f()~r.~aoarte integral del presente contrato .

-::,•...

Segunda.- MO'lto dei contrato.- El Im;:::ctteds las cb~as Objeto del ;::::resen~econtrate es por la cantidad
o': $14.949.885.06 (Son: catorce mdlo'1es novecientos cuarenta y nue\'e mil ochoc~entos ochenta y
cinco pésos 06/100 M.N.) Más le.ca,";tidad di! S 2,391.981.61 (Son: cos millones trescientos noventa
y un mii novecientos ocnenta y un pesilll 61/ ¡DO m.n.) Que corresoende a! importe del impuesto al
valer agregado !"lacen Ufl tata; de $ 17.341,866.67 (Son: diecisiete millones trescientos cuarenta y un
mi] ocno::ientos sesenta y seospesos 67/100 m.n.i.

: ' '¡" "i
. #/_.

H.AVUNTAMIENTc9ua~a.-Disponibilidad del sitio de la obra.- "~I r\'~o..:n:c,r:io'se ebi:ga a tener la disponib;lidad legal y
~~Kate~la~ de! :;.;ga' en que ceberá ejecutarse !e obra f1latena de este contrato previamente a la fecha de
j"E~~2,~1.i;,¡.¡.I:'IC:O('le :cs traba;C's se:'1a:adaen la Cláusu!a Tercera jI" este contrate.

\. \

1 Q~I:1ta.- Ar't¡~;pcs.- "E~ \~ur':c:r:io" otJ'gc'~é un ~ce;n~a,",C'G,e"1tode! costo glebal preslJPuestado en el
\. ,,:-ti, ;:r€::e~t€ c:'~t.ate, (lIJe i:",:l::,er~?le CW1',,:j:,;::;eH:'$5.202.560.00 (son: cinco millones doscientos dos mil

, < qü:mer.:os sesenta peses 00/100 M.N.) !n-ci'J'do el i"lpu-estc ai Vaior Agregaoo, para Que ~EI
\, C0!'1tra::s:.a:',:ta:ice er, pi sitiO de jes tiaba¡05 la ::V'S!:U:;;Clor,de sus oficinas, aimacenes. b~~ij¡!

'~."stai~':''OMs. r. en 5<1(,asc, e: tr5sléld("-(le rr'2(\~¡:I~,Jr~y 8q'.li¡):) de constr~cciól1 así como ellni¡f~»~~""i.
~ "~_'~". "_ ~ ..;,~t'.'~'.!,o;

.', ' "''''~ .•'' .. .'1'

~.--;/ ....-;-~T'!'s;~;~l>::T'~L
.. _.. l: •.•,.""\..... :'

._'- ~.:-:2..:~..!..,.. ."\I~~""lr.:.":'.1N

~ ..'
-"-:;;'-':::'-";;'-,-_.-:. -. :'",' "".:. £.-;~::.'-'":...::;..-;.........•.•.-. '
-----:'- .."'.



, 35
ConHéltcNo, \-rTl/,'FISJ\,!U; ':.', lT,h.-.i.;\ . i

l'iornü'e de ia Oora CO\:STRLCC!O;-., DE fECHOS DE COl\'CRETO E:\' LA
LOCALIDAD Y :v¡!,'\:I([lltO DE.TEKAK YCCATA?\

Ub,(;ac~ón LOCAl.lDAD DE TEK.-\>':

;ra:-aj.JS, :3 compra de meterla'es de cor,s~r:;,;;c~6n.¡a aCculSiC¡Ónde equipo permanentemente en su
::33:: y 'je"1ás i.~si1mos

"él 3"1":r::Z8CiÓ:->ce es:e a"t~'po cete'a efec:Ja'se p"t'P0''::'C'1a'mente con cargo a eMa una de las
est;rr,oc:c~es ~Qr trabajOS eJ~cc;~a::Josque se te.mlu!en, cer:léncose liquidar el fa:tante por amortlza~ en
'c: 'jltj"a est.m2!CiÓr'l. E"'1 .:asc de QiJeal :érrrrno Ce! ~;ercic~o presupuesta! no se haya amort1zaao el
"n:':'c:) er-:s...:tota!iciad 0:' sa'oe corres::cnclerte deo.;ra ser devüelto por "El Contratista" a la Tesoreria
,jel '~i.¡'~C'iJ¡C'":"'o¿dionte:r'eqL;e ce~.f¡':ed¡j o o::eG3Ja,GI~!a :nteligencl8 de que S! el saldo f10amortizado
de: antc;po ro es Ge\'lJelto de:":t:c de l,;r: p!az:: de lO (diez) d:as natu~ales posteriores al cierre dei
:'liere'e:? p~~su;:;;,;estalse ~:3r3efect¡'iz (; fianzé que' E! CC'1trat!sta" ceberá presentar para garantizar la
cor'ect3 :;"Ive's':,)r;del 8"1t'C'pc '1 su tc~a: ame."!:?é1ciQr? '¡:; devoiuc~ón del ~ismo, en Su caso.

,H. Afc1ll1lói.\TO
SECRETARiA
MUNICIPAL
Z1112.2015

-

3exta,- Forma de pago.- T C-.::n:~at:sta"recit:r¿ de "'E! ~tu:'lciplc"' !CSpagos, por la eJecuCión de lOS
~raba!os o'd!na'ios o extraordinariOS, objeto cei prese~te ccr:trato, por las cantidades Que resulten de
3¡),;Car;cs p'ec:os unitariOs a las cantidades de ~raba;oefectivamente ejeCl'tacas.

Las estlmac¡ones de lOStrabajes ejeCL::ad0s se fo,rpuiaran con U!1aperiodicidad no mayor de un mes,
en ¡as fechas ql"i€ "Ei ;V:..r',ic:;:lIo.' d6t~rm:r,e, q..¡e S€ f;ecgará!",una vez satisfechos los requisitos
estabi€cidos cafa S,Jt:¿~r'i!l,e.e~\u~ ~!i:'lZC;-:{)ITG:.orél ,e;ne d:i:1.5natwrales, contados a partir de la fecha
en q",e ~ayan s~doa"ter'zadas por ia res:denc;é: ce 0';::,3de 'El Mun;clr.l'o", fecha que. se hará constar en
;8 ':>'taccra y ec ias orop,as estlmaciore5; P;;V8tó, e"ecto:

3).' "E! Contratista" deberá ~nl,regar a ia reslde:':Clode ctl:a de "El MuniCIpiO" la estimación acompañada
-:e !e j:JC'Jrrel~tecjón qu~ 8é:redite C8:'la conc~::oto íresi..ornende estImación, números generadores.
-,ctas c:!eb;tácora. reporte fotcgráfic~. C'CQ'J's. co;-;troles de caiidad. pruebas de laboratorio análisis
.-::¿'Cj!') '= :Neg'ncic!"1 ce ;OS !rr.oortes corresDof'dientes él cana estimaCiÓn) dentro ce los seis dias
"abtles s,giie~tE:s a'", fecr,a ae (:orte: '<:1res'ce;1c!8 de ::Jbrade "!::: MUniCipiO", para ~ea!¡zar!a revisión y
B'.1~O';lélC'';!itrJ:al de ¡ai' estimaciones. co--:ta'É,l::'Jr',un p:aw no mayOr a ci~z días natu.rales siguientes.
transcurpd:: d:cho piaZO.:i:! est,rnaclá!"1se dará co' autor-w,:;a.

oj.' En ei s<.Jp"esto de qu~ :;urjan difer8ncIss :éc'll:::as o 'll,:r":ér!cas, Que no pueCian ser autorizadas
d:?~,trcje d'~"o piazo. és'ss "'e rescl\e'ár e ;'1::c'pcrará" el'! ~aslguiente estimación.

f
\
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\
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Las estl'T1acronesaunq"e hayan Sido cagadas ,"le se cons:cera:-1como aceptación de los trabajOS ya que
"El W'iul1lcipic"se reser\'a expresamente ei derecho ce rec;a~ar por trabajes faltartes o mal ejecutados
e 00' P~l?-0sin'Jeblcos.~ •..

•
,'•. ti':$E' Si "El Cc~trat;sta" eS~:.J.•.'e'e ir1confcrm2 ce") !e') eSl:'l18cicnes. terará u"l plazo de 10 (diez) díaS hábiles,:..-.l a ca~r ce ra fecha e'l O',jese haya for~u'ad,) 'a €S~I~il::ón para hacer por eSCritola reclamación. Si

H.AVUNTAMIENTtrar:scü'ridc este ~¡azo HE: Cortrat:sta" no efectúa rec:a:nac:é~ alguna, se consiaerar3 que la estimación
,:¡;fSi~~~eda d",f¡r:,tiva:-ne:lt:; ,;;.~.eotdda ccr ,.::! Cor:t~aLst'3 'fDer:jerá 3~je"ecr.::- a uiter:or reclamación.

2012'Í1;2015 '
TE~ .~i••••\;._E~iLga' de :;ago será e:- las i,.,staL::c~cn~~-:j,;, ¡e:Tesc"'O";a~ieeste AyuntaMiento.: En caso de que -El

\ Centratista" havé.!recl~;jc ;:lagos en exc€s',). és:e jece:'¿ 'e.ntegrar ,as cantiaades pagadas efl exceso
\ "fli más ;05 ¡;'1te~esescorr€sccr,j:entes ccnforrre é Li'~3:zsa Que se~á ,g'.Jala la establecida por el Código< F'scn' de la Fea~rac'ó"" COMOS' se ~~a~araC:l :.L:.:' ••es:c -:e ;J'c'roga oa'a el pago de créditos fls~S.

',_ ~sto", c¿¡rgos.s¿C3,cu,aran soore 'as ca~tlcaal:.S :::aga-:::as2"1exceso) se CO'T.p'...•tará'l por días ní!(,~~,
, :' .1;'-~.,c , =:¥:'{~.~\. ,,'., ~....~.."..,'.s

: 'j'""">-f i~:.; '\5tr;;:::/, #' -',:7~_'""1{'A'~"':~!1'~"':"':.¡TO
. ;'::~ 'o"~. T1'~ TEl::r,Y','I" ' ".'~i?Ai'. ".:. PJ'_'¡',~:I j tI:-, 1": _--. 1 •••••, .••.•..., .. ,-
• _;. _ ." __ ~. i.' _,~.~ /. J ;;JU,_, .;

/. ,.,.,./' r~Il'Ax.\,:!r.,'"
"_.- .



"o~,oce oe la Ob" CO"STRLCCiO~ DE TECHOS DE C00iCRETO E0i LA
l.OCALIDAD y ,ll:\lCIPIO DE TEKAX, YUCATA:\

Cbicación LOCALIDAD DE TEKAX

desde i¡;¡ fecha dei Dag~ hasta la fecha e'" C~;","::'" ¡:;c,rg<¡')efe,::~¡\'ar:1e~te las cantidades a disposición de
"El Munico;o".

Séptima.-F;enl3 de ci.1rT'P!imie~todel ccrt~3tc.. E:!':r'~t'3tlsta", a t:r de garantizar el fiel y exacto
cu""'¡:¡~m!e"'.to ~e tO'Ji?S y caca ur:a de !as -:t!'ge.:'-;'''''~s ,J',mvadas del ~ontrato. deberá presentar a "El
~,~;.;r,:C';;!0'.de,,::-::: de :05 ::;¡:..Jl:,,:ced(as ~3tu'a:€~ sig'.;;erte~ cor.tados a partir de la fecha en que "El
Cc~t'atist3" rub,ese recibijo la adjualcac:ór>, :Jr.a póliza de fia:'1za por el valor del 10 % (diez por ciento)
ce! 'T"";:;C~2 ~o:al de: cc~tra:c ctorgada ~:Of ;nst:tJc:ór: afianzadora debidamente autorizada y
c:-"'1C':;.t>3JCi s')'ve"'H::j;¡. a ~;¡.•'cr (ls "!:: \~U'~IC:O<""

E :::c,-:r?-": ,::; s;,.;r::rj 'O'2:;~:) '1,.E;r:i¿¡5 "'El Cr):, "~','j,"<:' ;¡:.' """'treg~l"," 'a ;)óli:;a en do:~de la inst:tL;c'o.l
:;¡':sr l3Cé"i3 :::--,ve:, gOl'O',.,acepta' ,JS s'g:.;"~r" ",': U'~,'o',';:: :'1" ,~;:

b!.-Q:.Je e~1:::a50ce q";E; se no; f')g(.;e '?i ú:F.l; ,'~~~~l)',~CiC:'_loara 'a ter~nina::ión de lOS t'abajos a qL;e se
re~'ie,f'.-? '¡::Inla, (: ex.:,:,t& t:::3;::e~a,3u '¡,ge'lc;; (,¡..r:(ié'-.•..'¡ d' .•tc" <it¡carner1e oro'rogaca en conco:danCic con
dlCi~ft ~)~;)"'ro?<1o eS:Jfr'éI

d).-Qut::: !a institUCión a~:ar:zaojora aeecote eXQreS8'"ente io :lrecep::.Jado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federa' de Fia'lzas en v:pr.

Esta garao¡tía subs'stiré plra ga,amizar ClIral-:,? 'J" ;:-'i:?lOal€! doce meses contados a partir de la fecha
ce !a el"ltrega for~al de los traba;os, la ::;•.•e s~ :\3'03 ::';)"1stal er el acta de entrega recepción, para
'esponder de les defectcs q'~e :es1Jitar~r ~'l j!Cr,OS t'aba;os, de los VIC;OSocultos y de cualquier otra
"':'SP0"""Dindad 0;'"'C:;,;E'h'J':::e'e ¡•..•CUf"C:) hE C('''t~3~<3'F1. er¡ los términos señalados e:"l este contrato y
€'1!a !eg,:3'a:'o::" ¡:H:,"cEt"e y 5:-10 r:<cd'g se, :::2nc~I.-'t~3 c~~, GU~Q,¡zac;6r por escrito de ~EI Municipio",

Octava." F;anza de- garar:tfa dei an1Ic1;:)0.- ~'ara garantzar la correcte inversión del antiCIpo, "El
Cc",tratlsta"' dent~o de :0$ 15 raw¡n~e) días "atLra:es 3Jg'.;¡entes a la fecha en que reciba la copia del
Falié) je la ad;:.:dic.3C;6'i oe! '::O:'1'a~c, de::oerá C-'2se-:ta' a "E~ r-I. •.•n'cipio~ la f¡a~lla por e! importe :otai de~
<3,tiC::;:O otcrgado. I~C'w'OC e! IrnpJ€s1C' a: Va,:;::r Agregado eXDecloa cor institUCión afianzadora
~E'b¡aall)er'le.¿¡U~or'zad.;l~":C:~',prCbaGaso:v€¡-l,..ia.d revel" ~e "El VJ¡-.;c::)io~"

£s'a f!~r:l3 :,;,;bs'svá r<'ls~aj" ~Q:alarnc¡'rZ2.c,:j-- ce: :1;,t:ci~oo:o'gad:::. e'l cuyo :::aso, "El Municip,o" lo-c;- ~ rC;tfC",.ÉI ::,or es:;r'-:; (;;12 ;",s~'L.•;:;;Cf"1'3f'a:~zad;;ro ;:~r? s ..•r.~:~:;.:éC,Ó'l.
...•.. ,,~
Jf;1 Novena." Ajuste costos," Las partes acuerdan la reVisión y ajuste de costos de ;os trabajOS aun

H. AvtJtfTAMrs.Nfcf! e;ecu~aoos conforme ai programa pactado. cuando ocurran circunstancias no orevlstas en el
~~n!'"atQ, que sera promovioa p':lr "E! MUf1lcipio", a sO!lcltud escrita de "El COl"ltratista" fa que se

2tI1~ •.2tI1~ cebeia acompañar ce la aocut"f'lentacrón cümp~obatona r:ecesaria dentro de un piazo que no excederá
TEKAl(,{t'1JCATA.'tie 20 (veinte) jias r3bi!€s 5;g"Jier,~es a 'a &ect'a CI:' C'ub!icaclé'l de los relativos de preCIOS aplicables al

. aJuste ce :;OSt05 Que se solicite: "El iVU'l!::'D'C" ("je'l~ro de 105 vei:lte días habiles sigUientes, resolverá
"¡;.i>\ sobre la oroce-:e"c!a de :'3 :)€tlC!01.,

El i:!juste de coste,~'se:'¡::0drá efectuar ~e-:lar:e lOSs:g:Jien:es orccedlmlentos:

....
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\1ur=iciplcde rEKAX, YLCATA:\

'o~,b'e oe la Obca CO:\STRlCClO:\ DE J ECHOS DE CO:\CRETO E:\ LA
LOCALIDAD Y \lL";;[CiPIO DE TEKAX. YC'CATA:\

1j'J'C2CiÓ'-, LOCALIDAD DE TEK:\ X

'.' _c 'ev s':,,: de ~ac:i2uno de :C5 ~re:;:cs:actaccs e~ e' c;;r::rato para obtener el ajuste:

:l.- ~a revls.ón :)01'grupo ::;e oreC:05, q.,;e rr,,,,:t;O:I(;;;om:. OC' SJS corresponClentes cantidades de traoaJc
CO" ejecutar, representE,:. a! ~e~os e: ccr.~r:.J;:0' ~:e:'tGCe! irr,pr!:e tota' cel faltante pactado .en el
¡Jri?ser,e sc,.-,trato.

ill.' t:n e' caso ce traiJB10S cen :nsu,"'os d(:;ter,,!,na(lOs, e' aiuste respectivo se estimará con la
aC':'.J3Iizacién de castos j':;l ;cs 1""lsm05.
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3:.- S~caISu!3-a~ a par.!' :e !a fec!'", ,:,,:' ";',:';:'¡\e!1'~:~)oec"ementc en los costos de los Insumas,
re5cecto de 10StrabajOS pe'1die:ltes oe e,ecu:¡::'. ') er1 caso de eXistir atrase no ImolJtable al contratista,
'espectc 2t ~areprog:arr,aei:J" q'Je se h'Jcier2 c~'-¡~c-'1'':1C'.
Cuan:jo el atrase sea .m;Jutc>b!e al COI1~'at'stc.p;'('ced8'á ei ajuste (le costos exclusivamente para los
:~aba.:osoerd:ente:=. d~ ejO:::'.J~ar.
Pa"a ef'JGtos de ~a 'evISIé'r y <ljuste dE' :05 ,,:,>,05. :,3 •.", :.1',<>' de origen de los precios será la de! aet? de
;:rese'~t¡)cI6;~ \' ape:"tw? o'" ;,)rep~slciO~l'2<:

'>..2,-,";':' '(lS .~:'~,?S q'je 'e:;,,:er;:; HE ,~.~,;"'t:',l+"-t;; y "E; MG1IC¡~IO". :"10 se .enCJ8f'1tren cent~o (:e :a
;:,,,,:::;i:,]":o:: oc." e' i3sr'c~' ~€ M~x!cc: ";::1~h;:,'r;:C!:l Pí('~e~er~ '3 caicu;8rios CO'1fO'n"le a lOS prec'os o"Je
'r.••'~s:t:'~"",'.r ?S.~~~C:os !"l:;ó;lvemx i ('l8":':,~1:~!g;"::¡.:€: e.';:':103!an"lc;iticltada;

c' ..lc.~ ¡:,"2;:;'::'''' 'cr¡g;;¡3~:"'~e'1:s pactax's en?' '.~2r'+.'i:lt,",.~<;o'Manecerá:l hast~ la terrrw~ación ce lOS
t¡'otl5jC;S. Ei a:~st8 se a:)l,car8 ::= i~s costos ,.:,,<:::.I.OS ';'.):1Se'V3:"':'JO:,;oflstantes los PO'cP-:lt8Jes de 'os
:~j¡ru~:::J,s y ,<; wti!;aao::!ong''',a:es :i:.m;;~:e t()jc; ~'I €'.:€''o:'I::C d:,:' C0;-t'ato:

d) .:"a f::rma:iz~c¡é'1 de! ajuste ce cos::) 0€1),?'~ ef":~t,j~"~~(' r:1,:;:c:antB oficiO de resolución que acuerde el
a'..:I""':~~I:O:-I'ej:.;ccióri (;orr",S:::Of1::ji!:!~~~.;::;. i.' '~-'';'~').''0 "f;':1L;~e.e c(m ••.e'lio alguno.

Déc:ma.- Recepci6n de les trabajes.' .~_: ~,L'"f'::';C::" '8,~:1):,¿ !CS trabajos Objeto del presBnte contrato
r5sta ql,;e setl'l ter"lin3dos en 51.)tct¿újad. si iC'~ m¡~:n')s 1~:..:bieref'1Sido realizados de acuerdo a las
espedfc¿cicf1eS cor:ven;das ~'deMá~ 2s:¡rd3'~I'Jr,,,,s d",,: contrato.

F",ra téL efec~o "E! Cc.:uatsta- r.ot~h;<lrá CG' ,.,:-;,:"";\~'i:l 'EI MUr1,c!o::)" la conclUSión de los traoajos
_ adJU!''l~3r:do ei f!niqu,to (;e OOié! ¡CO~lCE::llr8C' :¡f:' ,-,S(;,-:~'::'':':.J~e5¡:1Mur,ic,pIO" "enficará dentro de CinCO

.:' :': "'o'£1ías ~át:iies S!gulefltés. i3 cc~'ciu~¡ón lie I('.'j !i'r1;,,;>lC~ en 10S términos oe contrato. Ai finalizar la; '•.4:1 t'er'f'CS-C;0r1. e~ un piazQ oe e,ez d!as f'.::¡b;;e~. ¡:: M'JI.:(:!,;;(,.' precederá a su r~cepclón fíSica, mediante _el
..:.a~/levaf1t2'T,¡erto c,:!1 act3 (c"~sponr'lIer,t~. ,ran"c:-' ¡r";c() :~:tt.'0 O'alO. Sir ql,;e ocurra lO al1tenor se tendran

H.A'ftIH'rAMIE,ji£{ e:eo:acoz ¡('s tra['8os. t'?~():a respcn!OaL":¡':w-: 0-:: 0:" M'J"';c¡pio-,
i'1;f1ll!lieil ~
TEf12-201~in::~;:e"'L~e"':'3i"1t'"'~:-:' j,,,, ¡. :>"1te.lo'. -El \~u"i'::'I;'O l:"¡.;,;;tu;'lr¡,'treceoc'únes parclaies de trabajOS en ¡os

~ yr•..~4,i,,,&!O.~~,:JI'?';¡ cc,,:~ruaG:C': se 'Jeta!ian. '"e~~,élle\' CIl:'l"::,) se S¡H!sfaga:, iOS reQ~lsltos que se señalan:

•\,
\
\,'

¡;;.;" ',." " '<" l'- .,~.!" " ,h _



DéGiMa prirr:e,a,- Superv:slón de los t,:¡baJos,- "E' \1-.,J'1iCIP'O",a través de lOSrepresentantes que para
:21 ,=~~c:~ces¡g~e, tendrá el derec~o de ~LiPe~viS3re~ todo tiempc 105 trabajOS Objeto del presente
C~;ltra~oy dar a "E! Cor:~'a:s:a". ¡:,orescr,te, las !"15~,,-;CC'C:lesque estime ;;:ef!inentes re,acionadas con
su eJ.;:c.:Jc¡Ó~,en 1,3fo:ma conv¡;;or1iaa,3S, ,::el":'::'1.3S'-"cd;f~o;;ao;;:Or'esque, en su caso, ordene '.EI
MiJ!1icr¡J:O"

~l",,,:,, 'L -; 1., T1, ",,..' ,," , -'- ._'

M;.;n:C:D:O de TEKAX. Y'LCAT-\'\'

C<~r.:~a~c:\0, :\!TYiFIS\lDF- ¡S/TLKAX 11

No"""'bre ce la Obr8 CO\SfRLCCiO:-. DE TECHOS DE CO'\'CRETO E:S LA

LOCALIDAD Y YlU:\ICII'íO DE TEKAX. YUCATA:\
Ub,cac'én LOCALIDAD DE fEKAX

o).. Cuando sin estar termi::ada la totalidad de los tra:::SjOS'J a Juicio de "El Munic:plo~ eXistan trabajos
~'2'rnn~3aosy E'stos sean ioentificab1es y sU$ce;)tibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
¿s•.es ~;8$OSse ;~vanl'(;ra el acta je entrega rece¡:Clór, parcia! cor,espc1diente.

ej,. Cuar'do de :::omún ~cuer(jO "El Mu,'licIPlO.' y .'[i Cor:traLsta.' ccnvengan e:1 dar por terminado
a;~tic:D.1délmen:ee; contrato, Los trata;os Que se reciban se iiQuidarán en la forma Que las partes
ccn\~~garo;;-:,!nforrrelo es!abiec:do er este co::tratc.

d,l.. CL;3nde "El M'...I!~¡clpi0. "esclr"da el co"",trato e'1 iOS•.éri'1ilnos de ¡a cláusuia décima sexta, la recepción
::::8rC'BiQ'':-::::'3:"2 2 !~:ic;o r.:e 'E; M~r.;c:p'o" C'';:é''1 ¡'('j'.;,dA'é é" irr.pc:"te de loS traoajOS Que deCida reCibir.

=).- C:"'3~Ci::-!a<3'Jtc',dadj:...a:cia!decl<.:rerescirdlCo e, cOr!~alc, en este caso se estará a io dispuesto por
la resQ:uciónjuGICla:.

::r" todos les cases de recepciór parc;a:, exceptu~~ojo el ¡nc:so e), se procederá a recibir lOStrabajOS
'~~ ••"'.••.,~ oJentnJde :05 30 (tre:nta) hábiles centados a ¡::a~lr de 'a fecha de verificación que de su terminación

l\-J ,,',~ :"Iaga "E: IvL:'!ic'p:c". :ev;Jr1arlCO e: acta de eptrega rec,=pción res~ectiva formulandO la estimaCión
~ '1 cGrres:::o~d;€n:e. "
1iI;t~••

x'AfJll7Ml1EHiO S: ¿;' :eci~irs€ ios t'8ba):;;~ y e~e:::t~a,~e iB est.'"'1ao;;~6'"a ql:e se refiere el párrafo al"terior existieren
SéCRS'T.".RIArespo:"!sab:lida::ies :::eb:c3:-r.ente comprQbadas. para cor -!:I Mun:CipIO'.y a cargo de "E! Contratista", el
MU!~!C¡PAl :mearte de' costo de ¡as :TI:sm"s se r.educ',¿ de las r:3ntlGaCeS pendientes de, cubwse por trabajos

1.
"012.i01S'" ejecutados y s: estcs no flJe~a!l s'Jf¡c:en~es, se ~€!ra"', efec:lvas las garantlas otorgadas por #£1

.•.•• C01trst:sta".
~;¥J1Y¡~""H:
~.v;A" :¡"~'''i'

-
eS 'ac'J'';G::! CE:~E: Mun¡q::io', a trEvés dE' ",,,;5 rep,ese'ltan:es, -eaj:zar la inspeCCiÓ:1de teGo:; los
mé'ter:Bi85 Que vayar: a '-,sarse en la €leo;;¡Jc:ór:Ce !es tra::a;os ya sea en el Sitio de estos o en les lugares
de adqurslciór-: o fabr'cacién,

P,)r su ca rte. '.E~Contratista-!::€ Obliga 3 estab€,:e~ a~t:cipac::amen~ea!a iniciación de los trabaJOS,en el
lugar je I:)S rn'smos. oc, ~Qdc eL t;err.po :::;U'idu:e :)'J e;ecJC~ón, a un representante, Qu~endeoerá
ec,--:::!'!E!'CédL.ia profe~lcr'aL e).pt'[~(:nc'E! y ':::3::~o;;'Oc);;:adecJadas ;:la:"a ~I tipo de Obra a efec:.uar,

,~ •••, eorase' '?: prc~ec,o, las ro~rr'a~ y ;as <':50ecif;cs.'.:or';i,o,v ~star facui:a~o para eJecJtar los trabajOS Obje~O
, ,~€I con!r.3to, as: COrtlC paré! <Jce¡::;tarl; c:-';t~~<H.j~"m:, de! p:azc estab!ec:do ar1teno~mente, las
~: es~!mac':::~,!:'sde traoaJr.:o !i~u¡daclones qu,=,s~ fc:r"H.li",n .',en general. para actua.r a nombre 'J por cuenta

;.&P 'Je 'E' C)nra,'stn". ¡:"p.\'lcr"e~lte a s''; inter~'~'lció'1 en les trabaJOS, debera ser aceptado por #EI
H,AYÚNTAMIE~~'1!':iP'~:" qu¡~'" ::-aiif:c.;¡ráSi reúne i::s fc";';isrtDS ~ef,a!ad05 :0 cual deterá quedar registradO en la
PR:ESll:EHClA.~tlC¡lí1jY3.::~'a~Q''':.'sp,:)r.'J:e;"lte 035:c'Jmc !a '¡~'1'C!(;!:' ,:.:::;r¡'¡ 'ec,r",,,,:,:-:ta",te.

2a12~120'5
1EKA.K,vUcAr"',,£r¡c'Ja!C''';le' r:-,c¡,r~e!l~c.l'm 'aZCln~sqt,:- ó' s•..•.11.(;'0lO:1;S!¡fl~uen. 'Ei MJn'cipio" podrá solicitar el cambio

(~:::re~T8Se'lta::te:je";:: CCfit::.a:o;;.:a"y e'3~33" '.:<J:'g~':l~E':;'lg:'ar<.1otra perSO~laQue reCna los req4~~
¡;'~f <:-"a d".-::' ,.""'",.. .1""6':":.'"""'~

• ""v,', ~~_. ••• .' , ••.•.i.'~.,~ -:(.,.>.r:.",,"f' ~
;.!. ~;-":'\:. ",1.'1

~
~' ~~~a>~/
~~ ~."'7',,' ...."'0~ '--"' n," ,.,•.' "~o .~,

.--~.- / I TESC;'::;~';" ~.,. :.~~;..~l
,:...--,. ~',~¡~_,.~

T;::<.~:t.~'lJ(;' T!-~I
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V:",n~c:Diode TEKAX, YGC'AIAl\

Contrate No. \1TY/FIS\lDr:. ¡:' 'TEK.-\X: l i

'o",ore de 'a Ob" CO:\STRlCCIO" Dc TECHOS DE CONCRETO n: LA
LOCALIDAD Y \lLf'\ICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN

Ub1caeiór LOCALIDAD DE TEKAX

Décima segunda.- Relaciones de "E: Contratista" con sus trabaJadores.- "El Contratista", como
e'1'presar:o y patrón dei personal GJe ernpiea con Mot:VCde los trabajoS del presente contrato, será el
un:co res~onsable Ce ias cbliga;;lones derivadas ce ,as dis¡)osic:ones iega!es y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de-seguridad sc-ciai. "E: C0ntratista" :::orv:e'1e Dor lo mismo, en responder de todas
¡as reclamaciones oue sus tra~ajacores prC:5e:--.tasenel": su contra o en contra de "El MuniCIpIO' en
relac,én C~l!~105 trabaJOScei contrato v se ot:tiga a rembolsar a "El Munic:pio" cualquier cantidad que
éste se h"b¡~re visto obligado a erogar Dores:e concepto.

D~cifY1atercera.- Resoonsabilidades de "El Contratista" .. "El Co:.:ratista" será el único responsable de la
e;€c\,J2IC'-'ce los trabajOS. C:.;;:¡ndoest.::s no se hayar. rea"zado ce i3ClJerdoa !o estipulado en el contrato
" S':S 3;;exos o cor;forllie a lólSórdenes de -El M'J~!:iPiO" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
~ '€vosie'ó" :r.r:"'eda~a, ce:, ios :rabajé,s a1ic;~I.a:es O:.J€r~suaen necesarios, r1.srnos Que hará oor su
-:"e!"":<1"E: Cortra,l,:;ta" sir :::UBtel1ga ae'ecl~0 ¡::: ret',;:¡l,.¡c;é.~.aj:c,or.a' a!gu'-a oor eHc. En este caso "El
'v1Ur.:'::IPi~", si lo est'mc "ecesano, ;:::oci"a ,-!rde~Lar iS '2i:,;sDe:1s:6:l total e DarCia: de los trabajOS
ccntratscos e'" tanto no: se ¡leve!' a caoe d,enos :rabi:lJcs y sin eJe esto sea motivo para ampliar el plazo
sera:sdo oara !a term:nacién de ¡os trabajOS ct"Jjetode es~econtrato.

S' "El C':;nt"Gt.sta. ~ealiza :'aba:cs Dar rnCj"jcr Vi:lior ::le: ind:cad~, independ:entemente de la
-esp'Jr'Scf)l!ioaa ~.., QIJ'" ¡('curra ;)O~ ia ejecuc:ó" de lOS ~rabaJos excedentes, no tendrá derecho a
re~la;••a- ('ago 8!g:.;r:e p~r e!les.

"£! Cor:tratls~a" debe,a slJ;etarse a tedas ios reglamentos u ardenar.1ientos de las autoridades
c(.:--:pete'<tes en matena de CO'1strucc;ór:, ccr.trol amb,ental, seguridad y 'J50 de la vía publica y a ias
dispOsiciO:"les.que con base en aq'.1ellos, haya establecido "El MunlC~p¡o" para la ejecución de sus
trabaJOS.

''E' Contr"ltjsta" seré res;)c,saole de ios darles y ::,erjuiCiOSque cause a "El Municip¡o~ o a terceras
persc"as con -not".:~ de la €jecJc'cr de !:-s trabeles. OC' no alustarse a lOestipulado en el contrato, por
InObserv8f1Ctade ¡as irlstr •.•cc'ones Cadas por esc'ito !)or "Ei MUniCipio" o RO' violaCión a las leyes y
regia:neO'tos aplicables.

"Ei Cc"t-a:js:,," de:::erá efectL:8' les trar:-¡;tes "1ee~sar~os;:; efecto de recabar y obtener todos los
G:C~á-11",nes.oe'mises. I:cer]o~as y demás a'.i:~~I¡:ac'::)l;es Q"Jese requ:eran para la ejecución de los
trs'oa}cs Jt;je~o de este C:J~t~ato.
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:'viUflicipiode TEKAX, 'YCCAT.-\:\

Cor.t~atoNo. \1Ty.':'I~\;!)f'-¡5TEI\..-\.\ \ i

'o,"oc. de la Obra CO~STRl'CCl()\ DE TECHOS DE CO:-;CRETO El\' LA
LOCALID\D y .\Ie:" !CiP!O DE TEKAX, YCCATAN

'.,;biC<lción LOCALIDAD DE n=XAX

~!.',Ade,-r;ás :::e ~a S3"'!c!or: de! :XJ"'1to i:l"t~~",(rSI::'.:¡P'IC<l'é', para el caso de que ."Ef Contratista" no
';:'1"1:::-,:-3 :;s ,'arRiOS 8:-- ';: fec~a serla:;.::oa ""; ,.", ~;2{~::::;a :-g(,:-.te. '..l'1a pe'la convencionai cor:sis:ente
f:"¡ J,¿ ea:-t:C3.'J ,g:..;a! 3! 2/C'00 (d~5 al ;",0I¡3',' :;~. ',,~~'<.'-:0ce 1:;,5 tf<:lbajos qJe no se hayan realizad.? en
'0 fec",a ::!o: :e'!':;;;"1aC:Ó.l s,?r.a'aCa en e: :;r-::gr?''"'¿;r'!i..'tc'lcada ¡::0r e! número de días transcurr:dos
c:e3.J2 le. "e::i"'a ce te"'";,Ir:ac:é" crcgra-na:ja hasta e~~¡;.':-!et~tc el"' que los t'abaJos Q'Jeae'1 concluidOS y
recibidos a sat~sfacción de "El MuniCipiQ".

~aia ::íetermmar :a apllCaC¡Ón de las sancior'.,:::s est¡pu!acas no se tomaran en cuer:ta fas demoras
~otlvadas por caso fortuitc o fuerza mayor o :;.or cualqUier Qtra ca¡;sa cue, a juicio de "El MuniC¡pio", no
sea Imoutabie a "Ei Contratista".

indeoerOlertefT'ente dtO 'a aplicaciór~ de ;"" ¡Jcn¡;¡s ccnverlc;oraie:s sefla~adas anteriormente, ~EI
MuniCIOIO .. oodra outar entre eXigir ei Curl'lD!¡(', ,,-,;"'.t~dei CO:1tr¿)too la rúsc;sién del mismo.

En ceso de que "El Municipio" opte DO~ia reSCISión del contrato, aplicara a "El Contratista~ una sanción
COI1Siste:1te en IJn oorcentaje del valor de' co'!trato q"e podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
IT';Qnto Ce las garar>tfas otorgaaas, en .os térIT';;•...Os de ¡os artículos ca-respondientes de la Ley de Obra
00blica v Se-vic'cs Reiac~onaaas con ¡as Mismas y su Regiamento en vigor.

:..as ">3ptl(Jades q~e res'.l:te:l ce :6 ao:iC3C:ÓIl de las ;:lenas cOr'vencionaies ClJe se impongan a -El
Ca'!t'-atis:a- se ••a'",",", ?f~ct\ia~ CQn C¿¡ig-: ;; ';;5 ca.¡t¡,jarJes perdie.'ltes .de cubrirse por :rabajcs
~jec"':ccJS apiican~o, ~i :'ay !••g3' Cf;"e ""i:c... :" : en;::i'l'J!Crg3cia;)a:'8 garantizar e: CLi:T.pli:j'iento dei
CO'1tratc y ia ~ermi •..•3c;6" ce 'as obras c'J,et::> dl:: e:5te CO:-.,'2:0.

Déc\rna Q:.Jinte.- Suspensión de lOS t"abajos.- "E, \~uni(:lp'o', (iando aviso por escrito a "E! CO!"1tratista"
':C" j:sz c~as háblies ce ;W:;C'pnCiO!'. tler'E la fac'J:t?,c te súsper.der total e parcialmente ¡as obras
:()~tr:'!tóldas er cL:0l1::r:it" 65t3.da en ':;'..0 se e"C' ..er':~s:,. C'o~C3'..:sas justif'cadas o de interés genera', sir'l
"C;dee~lc :i"'pl!q:,;€ la terr-lIr:é1crón (jef:r','va ce: ,:-:::"\,<'1:0,~'?a'1ucándcso:': las obras al cesar las causas Q'J€

~,c~'\a':::"', 13 sus;:J',ms'ór

!:::: caso de suspenSión ceflr:tlva /je .:¡s tr-3,:ajQs "E' MuniCipio'. podrá dar por terminado
ar;:Icipa::iamer.te ei co~tratc, Dor ca'jsas ji.,;stif;-::adas e Ce 'rterés gerera!, aJust<'Índose ias pa'tes a lo
estableCido en !a cláusula décima sexta y se ha"ár¡ los '3Justes o reií'tegros correspondientes a loS
anticipos entregados así como, en su caso, se ca:lce!ar¿n las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisién del contrato .. L?s ca~es ccr.vle'1en en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de ¡nclJ"l1p:ir:~:entc ~::: :25 cbl;gacicres a c¡;rgo de "El Ccntr3:~sta. y al respecto aceptan que
c.,;and:::: "El M"n;c;piO" sea ei que ,1eter.,...i...~s resc~"d:~!o, ::i¡cha reSCiSión operará de pleno derechO y sin
n€ces:daj de dec:aración i;.;c:ciai, óastar¡do ;::ara ello qi.;e se cum;)ia e! procedimiento Que se establece
e:'1 la :laus¡J:é c~cil:'a se:::!¡r:-.a; ero t3!~to ::;.~e s es '"£! CC:'1tr3:~sta" quiero decide rescincJirlo, sera
necesari8 qUE ac;..:e;; -ar:te .<.¡ 3c:torlcaj JudlCia! l' ob:~nga la ce:laracién corresocndiente.
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Ccntrato No. \rn'iFlS?\1.LJí. i5:TEK.-\X;i I

No,"b,. ce 'a Ob'. CO:\STRITClU" De TECHOS DE CO",CRETO E:\ LA
LOCALlD.;.,D y \!t.'-ICJPIO DE TEK,\X. YCCATA:\

i,.ib'cac;o:- LOCAUD<\D DE TEKAX

SI "E! l\~lI~IC¡p,O~optá por '8 reSC:5¡Ón, 'El Cortt81Is~a" estará obligado a pagar por concepto de daños y
élerjuiC'QS un~ pena conve'"1cional que p(:drá Sf;!f ¡'asta PCr e' ~or"!to de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rl:"-scisián." 31 'E! '''\¡ricio'O'' conSidera que "E! Contratista" ha
':¡-::;;rr'ccer¡ a:g;..:rasde ¡a~ causas de ,esc;s'o".:~ '~:.l:I''..~'1::::ar¿a 'C Contratista" el InC'Jmplimiento por
e::.:r:t~ ? f;r' de ql.:e éste. e", un ciazo -:e CJ~nt':"día:, !"':¿o¡:".!S€!l.ocr'ga al respecto le que a su derecho
cC:l\le~g2: j apor;e 'a~, pr•.:E':Jas q~e est,rrr; c!.'rt'ne'ltes. ,ra'lsc'..mldc dicho plazo, se reSOlverá
consj,jera~d':l ~os~fg0n~entcE)' pruebas Ql1e52 r;ut:$rE'r"!c;:~r':3do; la resoluc,ón deber:! dictarse dentro
'J'2;¡;::sC'..,:I'1C€:!'as "á:'l:!es sigJiE~t73 8' ~'¡3l~.'>'2"<.1:¿ac30:~'r.Jr"r1erte. deberá estar fundada 'J motivaoa.
:' d ~'... ',(;: ¡~:,U,:a:se J "E' Cc,.trG~;3ta-' ';''' Z. r!.~~,,:,:i-:, 'IS~5: e e~ :a::iirecciór: e!ecUó"ica. :¡ue para el

'::'-Ja:'~.::::.t: C:8,s-r~;"I~ ia S,,;SCGns¡ó'~>.12los ~.ri'C(,J{\~;e :;~ '~~::nca e: contrato :;Jorcausas imputables a
'E M'~~I'CIr.'O"";st':o'oag;;>rslOS:raba~c:_'2),:;~')'~-'1::'s"s: ':::::~c lOSgastos ;'.0 .ecuoerat':es. siempre Que
e3~éf' ::"Lc:a,'e(Jte cC'T¡Jrccados- J re:i'C:C'~I:3j.:,s 0'-"2':" ::l:';el~.e.::a1"1 e: r:cnrata.

(~~;)
~.¡r,",l¡~'EI\TI)

SECRETARiA
MUNiCIPAL
2012 .2015
"\IX, y\''C!R~

:::" caso de rescis:6n ~e1 ::'Of",tratopc~ '::,,:';55'; ,n~c:.;tal:.:iesa "E' Co~t;at:sta. y emlt;da !a determlnaCl6n
respectjv<i. "El V.unicipio" se abstendrá de CL:or;r"ciI~d:':i)~ece 'os trat::ajos ejecutados sin liquidar. hasta
o••e se oto~gl.e e: riniqw,to q;..;epr::.ced3: le C'J': :::e'Je,á efe~tua~se de'ltro de los treinta días naturales
5;g~_d,~tes.a ~e fec:>a de :a rC::lficac::)n de ,::::'",<; ~;:S"):U::1Ó,i,a fin de proceder a hacer efectivas las
gard...•t'3S. E., e: fimo"ltc c.:~oe;á :cn5¡d2ra;'s~ 1:; '05:::: i;i(ii:;icl,a: ce !es trabajOS por eJec\Jtar 'J que se
ec'1cwent'enatrasados con'8;me ai progrc!T1ól.as! ';:)';10. :0 reia:;vo a la recuperación de los materiales y
i:lO,;:P'1S,Que en so;caso haya:-,sido en:regaciu~

U...•a {el notif;cada =:oor"E. VL.miClpio" la te':y¡iní;ciÓrt al".ticir;ada de ios trabajOS o la reSCisión del
contrato, procederá dCrlro ce un plazo de tres días ~¡a!:des.a la posesión y disposición de los bienes y
OO'=3Se!ecut~das, :e~antándcse ~n acta cirC~ir3tar,'~laca soore ei estado en Que se encuentra.

":::~C:)"tr2tist¡;¡- es~ará ob;;gado a devo'ver 2. "E[ M:.;,,¡;::;~-:o",e!'"',I.,~p'alo de CinCOd:as hábiles, contados
a partll 'Jf3- ;a rollf:ca:;,ér> a~ ia resoiu(',,:c a ..e .JeterrT"'!".e la resciSión del contrato, toda la
d,;;c:.;crer-":¡ac;(::f"lQue se:€o r'u!:,iere ent'eg~dD De'." 1" 't:aiIZ3Clón ae los trab8.0s.

uecirna OGteva.-TrabajOS eX':raord!r:arios.- CJ3r:do a ):JlC;:-ce "£1Ayur:ta:Tliento" sea .'lecesarie Ile-..ara
~.':!b')~!ar...a}cs P.xt¡20rjirar¡Js ql<e no estér, :()r-;,)'t"~dIClGS'.:':1el ~royecto. en ei catálogo Ce conc€ptos ni
;~;'e; ~~C&'8r'"1<l.,-.ep'C'cerjr;r¡::¡j~ '2 S:gu~r::¡~10"'"<)

1
t
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\ '¡
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i

\

':'<1 .. SI existe:' :c!'cectos v D~eciosunita'"ios est-~u¡ados 2;' ~I contrato QJe sean aplicables a los trabajOS
que se t'"a:e. "Ei \'lun1C'p'c" ":!st:;¡r3facu ~ado pa-a c,-c,?n,,' ~ "El Cort~ati5ta" Si..:eJec.....clórl Yéste se obliga
a reai!zar:cs cerforme s c'crcs preCIOS,

."",:, ..,
'. .
' .. ,,'

.~, b).- S, ;::;l~¡;¡es:os tre::cajos 10 existie-er cor::e::;tcs y ¡;'ec:os un:t;:¡~IOsen e! cOíltratO y "E! Municipio"
H.AYUNrAMIe:!'ftiP~s:derafactb!e deter:l1;na~ ¡es r:UGVOSpiec'cs CO:ln bese en les e'er:ter'ltos contenidos en los análisis
PRESIJE!QJ.lIJHlC.. los ~reclos ya estable-:~acs el" ei cc,trato. p~ocetjerá <l determirar los nuevos con la intervención de
n:~!~2":.~2S"El Con:~at:sta y éste estará cb!igado a e;ec'-Jta-!os t~a~'3joscc"fof'T'.e a tales precios.
'~r....-..TAN. ,_,_."

• ,--,' '-'--"}"-'" ~"III'I:I,•••.

\ ;.._.•.;, cl.- Si no fLiera O~Sjb¡ece~err~t~:r,:~s~uo:-..o~ p~ec;C'suMa--cs en la fo~ma establecida en los ¡nc,sof~~\
. ~"" 'e}. "El MuniCIpIO' aollcara icS):~r,;c~.:s-~nl~anoscOI'1:e!,ldcser sus tabulado'es en VIgor O,en su d"~.\i&~'¡;=,ji.4

".~. //7"-'-"~<:.",;'::;~Tf.. na' ,R-A0~;{0~~~,o
, /./ '~" ..•."','. ~,._-, PaQJiV' JOde- 13 -~,. '--'TESC,,:.!~,,\ d.>.l
I;.---,~:....,_,~.¿"~--""''::':, - ~ I ~;¡2-':;';
~-----;' - '-:,~~\.".. ~..,.....- 1'EI(;t,:<.yuc;r~"
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CerVato 1\0. \1TY/FIS\lDF-! S'1TKAX"; 1

'~~r!'!:,'-=ce!a Obra CO~STRtCCIO'\ DE TECHOS DE CO>.'CRETO. Ei'J LA
:"OCAliDAD y \:l.,ICIPiO DE TEKAX. YCCATA:-I

l:b!cacio!"', L.oCALIDAD UF n:::Ki\.\

cara calcc;lar los nuevos precios tornará en cuenta los eiecnent05 qIJe sirvieron de base para formular
!es arecios de: tabulador. E, uno y otro caso "El Contra:jsts" estará obligada a ejecutar los trabajos
ccnfO;';"ni: lOS ¡jueves ,crecios.

:::~.'S, r.e f;je~¡; pos'bie J~ter:n¡nar ies ','.leves I::":'CQS :':"lto':(;5 en ia forma establecida en iOS incisos a).
o,: y 0:;1, "0::' C')nt'st:sta".,:¡ '€qJerliT'ler1t0 de "E~ VLJr cipio' ~ dentro del piaza Que éste sera le, someterá a
co-;s:::e:Cición:05 n"ev,::s ;:,~ec!csunlta~<~saC0rnpar.eaos de SliS respectivos análisis en la Inteligencia
:'e ::¡'J€, pa'a :e- fij8,:::én de €!:tas ¡:Jrecios, ::ebe'á aplica' e; 'nismo cr:terio Que hubiere segUido para \a
d€ter;n¡r'aCló~ ::::e'os ~rsc'o!; :,,:'útarios estab!e~idos er e1contra~o, o'9bienoo resolver "El MuniClpio~ lo
con:joJce~!e en un plaze ro mayor ce 15 :c;..m":'e) (Fas ratu.¿¡ies. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
resoecto a les ¡::recjos ur'!::ar:os a que se refere es:e neso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
t'óbajOS e)(tlo')rO::',8,ic5 Co-fOrr1'1ea dic'"1cs p,e~'os "n:to'ios"

e•. E!" 2, C:JS') de c:.¡e ":;:! Ccrtratista" :":0p:e~~~:e opo'tu"'an:e~te la O'Oposlclón ce precIos a que se
"'s'i~"." 2' ;"C:SJ :!¡ (' t:irr:, •...e lIeg ....liO~ :as ~:"":2S ;¡,:!~'3cce'Co ,esoect:J a los Citados precios, "El
H:Jr1'C 1:'<:-'" ;;,c:or:) Oraerla,Je !¿; eJer:uci,:,r' c,:: i')'3 '.r?b3JCS e~traordinanos" aOllcándoles preCIOS Clnltanos
8'".)",-",(;(:5 ;:;(:-. -::Dse•...8c:ón cirec~a, e~ ¡('~te'il~¡"10SC'J:respendientes ce la ley de Obras Púbilcas y
~erV¡Ci05 Reiaeic"adas C0l"l :as Mism?s y su Reparnentc. el) vigor. previo acuerdo entre las partes sobre
€, ::;r,:::';ej;M¡:;~tJ ::cnstr:;ct'VG, eG;ji;:;:J, pe",;;:')":!: "!te, q;.:e i~t'?'Ve"'c"?~en estos ,rabaJes.

Ei~aste '~aso. ia ,.)'g~'1;z:~C;Ór,y:.l ....e'::::ón :::t'. ;_-,~ :,.3::3;0$, ~St -:::OrT'Cia responsabilidad por la ejecuc;ó~
efr.e,)te y corr€:::t3 ce;B cbr-3 \' ¡(:S n':?5~C3 "'hS'r;.¡:'\es-.~ 'a "1,5'7'a, s,=~a!la cargo de "El Contratlsta--

Aaer:,¿j;, {'o •...el f:r. de Q!JC "U V,Li"lic:p;c" ;;;.:ec3 'i::'!:'::er q.;e las :>br3S se rea"icen en forma eficiente y
a.:oroe ce!", 5d5 i'eces:::::a:.ies. "EI C":1tr¡:,t,:;;t"," ;;,ec¿:'-:..rá} s~;"'eterá a la aprobación de aquellos p!anos y
cregramas de 6jec'';C¡ón re5;;:ec~:vos.

Er; e5,e ;.~BS:::,"El C:::r.trat:staM, desde $U ini::ac:'~n. deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
,os c:)!'.!OS dire:tos ant~ e! lec/esentar" ~e '~6 "[: \:L"'¡Gi;;:~~' :Jar':1formuiar :os documentos de pago a que
se ref¡e~e ,9 c~áusula S~)t::l de este co:::!':>t(..,

E'l teje!; estos caso.:; ..:::~\-h;~;c;p¡o" O;'r¿ 3 "'E: (:)n;:rR~.S~8" I:J crde"1 ce t,abaJO correspondleme a tal
e"ente, ::>5 conceptos y SiJS es¡:¡eC¡f.'~3c,C~le~,'. :,)':0 CI'?'~O':;..•~jt~nos O'-leojarán incorporados ai presente
co~t'ato owa todos SJ:: e~ectcs.

S,"E "l~I~'~C'DIO- Gete""~'I:;a5e :,!;) e"CC'T',t"F'c; .•1i " . El i;o.-.t'atis,a" lOS traoajos extraordinariOs por les
P"oc'":(j'" :''O'I~t.':,S.;¡ :J,-,t' ;'L' "<:>f'er€e: dP¿'I-~d~_,:: ~ ",:,::,,~ i:O: ~ar:üs (:'1 for::¡a directa.
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S. las moc:ficaciO'ies exceden ce este ;::orcer,ta,ie ce~c no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar conv€"lios adicionales entre ias par:es résoec:o a las n"evas conciciones; estos converllos
SS'ár. aütor,l:::CO::'ba;o 'a resrortsabii!C88 ce "E: ~'¡¡CJr::iOIC'",Oi(;has r1cd~ficaciones no podrán, eremodo
a!g;J"lo, a"e::.ts' ias :::crld'cic~es G:.Je5;';ref,e-:::n ¿¡ 'ó :-,.at...:'.::iew"j:::a,a~ter:st:cas esenciaies del obJeto O'e'
cc,.,t'?~o .Jr¡g.lnOi,;ji co:-'vsmse :-:a"ce:-":GI€:< r;¡ja:~...::er~:::':l';:¡el co..;;-n.p:imier-:tode esta ley.

MuniciPio de fEKAX, YUCATAi\

Contrato ~o, \ITYiFIS¡"lDF-15!TEKAX/l J

"o,",o;e de 1aObra CO:\STRLCCIO" DE TECHOS DE CONCRETO EN LA
LOC>.LID'\D y \W:\ICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

Ub'caoé, LOCALIDAD DE TEKAX

'.':,J'O8co','e SJ sc:ic!tvl "El rylu:"liCipio" resc!vera er. un p:aw no mayo' de 30 (trernta) días naturales
sobrE' :a j,r5tir:cac;6n O cro:edencia de ,a orcrroga y, er, s:..:caso, concederá ;a que haya solicitado -El
CC"lt'.e:s.t,)- Q.!6 :'Je "E: :V¡":I',:ciC'lo"€stn¡8 ,X):"J~r>;€~t':'~.5~ :'arár. con!unta~ente las modif,caciones a!
prcg'a~'a ccr,eSCO:'ld'ertes.

S. se ;:o'sse'ltaser. cau~as Que l!"np~dar la te"~',,,~('i6f' -:.:e¡os trabajOS dentro de los piazos estipuladcs,
que f:.;era'l ,..•.w¡;:st:'ies ~ "::1CC'lt~a!iS(¡:l".éste C8d'a ~o;ic>tar, ~amblén, una prorroga pero será optativo
¡)a,c "¡;: r'."Ur:IC¡;::!O"~~crx~ceoera ~ nega'la. En cas::>de concecerla, "El Municipio" decloirá si procede a
im~c,r:e, a üEI Contratista" las san~iones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Co~,tratlst3" el ~umphm;er.to d~1cont~ato ordenáncolg Que adopte las medidas necesaflas a fin de que
ros~rabajcs q:..;edencor:ci~:dcs oocrtunarT'em~ o bien procecer; a resc'nd:r el contrato.

Er'\-;o..;a1q!,.Jier:::asode ampi'ac!on de ciazo, este !~Gp::>c,¿s':'!' m::!yor al 25 't (ve:nt:c!nco po' cie'lto) del
;:¡:azcor¡gj:1almente pactado en el prcg'a'1"1a:e >:'Je~L!Ci6roe les t~a':)a;os.Que debidamente firmado por
las ::lartes, forma parte integral de este conrstc.

b).-Convenio adicional de ampliación de monte: Dentro del pres'Jpuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razenes f:.mdadas j' explicitas "EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la ba36 de p,ec;cs ;"ritarjos y rr:lxtoS er~:a par:e cerrespcr,die:lte; mediar.te convenios siempre y cuando
sean cor,5ice,accs con;:.mta c sepC!ra::Jamelte y ;'jO rebasen ei veinticinco por ciento del monto o del

.~,A~~'Kf.i,i'i.liTD~i,=z::C~;;¡'la:Me:1te pacta':c ri irnpl:qiJe lia~;¡::c;ó~subs:ancia¡ a! proyecto origina! ni se celebren para
.t:~fI-l:"AR¡~eiud:! es~a ley.
""_"'i"í •.•rx, 11'(

MIJNlCiP.4L
1~12'~'£;.V • 'VI,",
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V:gé':;¡fT'a- S;.;bccntra~.ació;¡,' "E; C8¡"lt,;:¡tlst:;" I'C, ::'0018 r~::l::wr lo, c~ra por otro. Sin €:-nbargo, para les
ef~,.l-,;.s0':' r:c,r:r;:,1JS,=~"It",¡"",cerá;;~gS:';O'::C'l:~i-l:5':;':Ó:12' ~l.:tOpor ei cua: 'El Cor,t,atlsta" encomienda a
O:la OI;'I"'.;on:';l:6 :eé:liizC:lc'(;":::e ;;ar.e :::? le?, ~'=~aj:-s c: c'-Ja~do ao~uiera materiales o eou;pos que
il1C1ljya'1:;,uinsta:ac!ón el~ les traoajOS oOJe:cde! ccnt.rat':;.

Cuardo "El Contratista pretei1da u~¡¡iZéHlos servidos de otra empresa en los té'minos del párrafo
anter:or. decerá com'Jl1lcar:c orevia~Bnte 001 escr:to a "Ei Munjq::::o", el cual resolverá si acepta o
rechaw i,~s',lbcor:~ratación.
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I \



MuniCipk)de TEKAX, YUC ATAI\

CO'1tra'.C No. MTY iTISi\1üF. f 5:TEK.\X ..!i

Ncmbre de la Obra CONSTRUCCION DE TECHOS DE CONCRETO EN LA
LOCALIDAD Y MU1\ICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

Ubicación LOCALIDAD DE TEKAX

Tnbunales Estatales de :a ciudad de Mérida, pcr ic tanto -Ei Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presen~e. futu~o o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Relacionadas con las Mismas, Dor su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil de! Estado de Yucatán. todos eltos v;gentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El COr'itratists" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar ja protección de ningún gob;erno extranjero. bajo la pena de oerder en beneficio
de :a Nación Mexicar.a todo ~erecho de~!vado de este contrato.

Vlgésim3 quinta.- Retenciones sobre las estimaciones por pagar. No habrá retenciones en este contrato

E: orese,...,te contrato se firma en .TEKAX~ ,rounicipiO de: mismo nombre. Estado de Yucatán el día
~es (jO; !V!A.YO de; año 2015.

,,'. . ,

\

'~";,j
; " 1 por ~EIMunic¡a!o"
\ \ H,AYUHT-:;'ENrC e

\
\ PRES1l:ENclI~

\
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN. 03
Contrato No. MTY /FISMDF-15/TEKAX/10

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE VIVIENDA (CUARTO DORMITORIO) EN LAS
LOCALIDADES DE AYIM, NOHALAL, SAN SALVADOR, Y SAN ISIDRO
MAC YAM, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciCio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
OEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal. TSU. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesariO acreditar. a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: CARLOSHERIBERTOSOSAROJASal que se denominara
"El Contratista". representado (a) por C. CARLOS HERIBERTO SOSA ROJAS en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde.conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. ',,como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretar,io Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS OEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, DEL EJERCICIO FISCAL 201S. (PROVENIENTE DEL
RAMO 33)

1.3.- Tíene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
PALACIO MUNICIPAL S/N de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UClTAClON PúBUCA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su aeta de nacimiento.

UY sito

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es SORC831121JH1

2.3.- Tiene su domiciho en la calle C. 50 N° 171 X 47 Y 41, COL CENTRO. en la localidad Y municipio
de TEKAX.Estado de Yucatán;

2.4,' Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a ra ejecución de los trabajos relativos a la obra

,;.~, objeto de este contrat~

.'ai 2.5.-, ~noce Plen. contenld? y los requisitos que establecen la Ley de .?bras. Públ!~S y
...•••.•. ServICIOSConexos de Yucatén y su Reglamento. en vIgor, para la contrataclon y eJec Ion de

H,AYUNTAMIENTO
PRESmIClAMiJ<ICI?Al At.lIEN10 ~

2012- 2Ol[ 11.A~lCurMUNICIPAL
TEKAX. YUCATAN. stNO ••••.••5 ' • \
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obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo. tos montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. Que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato:

2.6.~ Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos-los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formerr parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y.su Reglamento en vigor;

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

y otra

cj.- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipiow y dos copias, una para ~EIContra
para la supervisión de la obra:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
'obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoría Superior del
Estado y de la Federación del H. Congreso del Estado y/o Federal y/o a la Secretaría de la Contrataría
General del Estado. según corresponda. verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio" y "El Contratista- previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las Circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

I
I H.AYUNTMJ£NT')

PR5lD8.etA},Ii1JIf':''- '.1

ín1:£. - 2':)'
T {,yu('"

r.~•••• J
H AYUNTAloIlENTO
SiNDICO loIUN\C1PAL
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Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se abriga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en:
CONSTRUCCION DE VIVIENDA (CUARTO DORMITORIO) EN LAS LOCALIDADES DE AYIM,
NOHALAL, SAN SALVADOR. y SAN ISIDRO MAC yAM, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente cQntrato es por la cantidad
de $ 3, 457,041.61 (Son: tres millones cuatrocientos cincuenta y siete mil cuarenta y un pesos 61/100
m.n,) Mas la cantidad de $ 553,126.66 (SON: QUinientos cincuenta y tres mil ciento veintiséis pesos
66/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
4,010,168.27 (Son: cuatro millones diez mil ciento sesenta y ocho pesos 27/100 m.n.).

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 110
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el dfa 13
del mes de mayo del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de agosto del año 2015
de conformidad con el programa de obra que forma parte integrar del presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- AntiCipos.- "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presu en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
. oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de. maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
Trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su ~_
caso y demás insumos. i~~

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las \~"J
est~maciones por trabajos ejecutados que se formulen, deb~é~dose liquidar el faltante por amortizar en H.AYU~iTAf.j;~~
la ultima estimación. En caso de que al termino del eJerCICIOpresupuestal no se haya amortizado el n::SCRE~t:4 M:ii~ ;
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContratista" a la Tesorería 2012 ~20'.4
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado TEKA~,YUC.~TAI
del anticipo no es devuelto dentro de un olazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

sexta." Forma de pago.• ~El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinariOS, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de tos trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos

._, estableCidos par.lte, en un plazo no mayor a vemte días naturales. contados a partIr de ra fecha.:,'e, en que hayan S¡ct& das por la reSIdenCia de obra de ~ElMuniCIpIO", fecha que se hará co e~
~,.:lit la bitácora yen I estimaciones; para tal efecto:•••••••
-~ . H.AYUNTAMIENTO

~M~!E(I, SINDICO MUNICIPAL
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a).- ~ElContratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~ElMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (iesum~.n de estimación, números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a fa fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
.El MunicipiO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista. no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalacIones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exeesoy~
se c~mputarán por dfas naturales, .d~.sde la fech~ .del pago hasta la fecha en que ~~
efectivamente las cantidades a dlSposlclon de ~ElMunicIpIo". .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .El
MuniCipio •. dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio •.

"'U'ITM:,ENTO
&l:~REiAR!AEI contrato no surtirá efecto mientra~ -El Contratista" .no entregue la póliza en donde la
MUNIC, AL afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraCIOnes:

20 15 a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

. ~ TMi b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
,l¡J refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

I
1
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratísta~ dentro de los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El MuniCipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación '
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del fallante pactado .en el ~_ ..
presente contrato; . ~ I /

111.- En el caso de trabajas con insumos determrnados, el ajuste' respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

..•-.
•

Il"'~~ a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. fll." ~
• !i1l\ respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista. il:1i, J

. • respecto a la reprogramaclón que se hubiere convemdo. "\:t~,. .=,4'
/t.'V Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los H,AYU~iT'A~'~~T<

)UrmEIDrabajos pendientes de ejecutar. TESCR:~!AM:i:~;¡P.
ECl¡!=TARI¡fara efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los pr~i05 será la del acto de 2012. lU':~
I ' ielPALPresentación y apertura de propOSiciones. TEKA~,YU"'TAII I
2 1-2015 b),- Los incrementos o decr~mentos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice

\; rUCArAN Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera .El contratista y .El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; .El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciCio del contrato;

d).-la formalizaCi~:te de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
aumento o reduc~~pondlente, por lo Que no se requiere convenio alguno. .

H. AYUNTAMIENTO
SINDICO MUNICIPAL
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parcialeS de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajas y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de' común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por termina.do
anticipadamente el contrato. Los trabajas que se reciban se liquidarán en la forma que las partes ~
convengan conforme lo establecido en este contrato. . ~ ,., '--

d).• Cuando ~ElMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir ..
e).- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Página 6 de 12

En todos 105casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulandO la estimación
correspondiente.

,;:"'~~ I>.'~ . .;J
Si al recib!~se los trabajos y efectuarse la estimación a que se re~i:re el párrafo anterior eXisti:ren H.AYUtj~A~!~~
responsabilIdades debidamente comprobadas. para con ~EIMuniCIpIo y a cargo de "El ContratIsta , etESORE~M~i~:)
importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos 2012 ~20. ~
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El TEK~,J;,YUCAT..e.'
Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio" .

Es facultad de "El MuniCIpIO", a través de sus representantes, realizar la Inspección de tOdos los ~
matenales que vay.~ e en la ejecuCión de los trabajOS ya sea en el SitiOde estos o en los lugares.n .de adqUISICióno fa

"~,,l ~ ~'. ..• H.~~~ .
'i.A~'- • SINDICOMUNICIPAL
~AAI¡ENIO 2012.2015

2012-~ ~
~ y. Vl.¡r.'- <l.
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Porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro .del plazo establecido' anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~E! Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municlpio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichOrepresentante.

Encualquier momento. por razones que a su Juicio lo justifiquen. "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ~

Décima tercera.~Responsabilidades de -El Contratista~_-"El Contrat¡sta~ será el único responsa~/ l'
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lb estipulado en et-e6ntrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio~ dadas por escrito. éste ordenara su reparación \
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~. si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de [os trabajOSObjetode este contrato.

r,
I

Si ~EI Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado. independientemente de la
.responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
, venf'car SI las o~ de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo
'. ".•,'. programaaprob.

i
cual "El Munlc,plo" comparará semanalmenteel avancede 1 bras. i

H,AYUNTMI!Et.' ~UNTA.~ENTO ~
?liiSOOlCIAUJ>iC \l5'\~0I"co hlUN\C\P~l

2012.2('1' n 2.0'S
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-El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato. .

-lI"~'~{ .)
=,,#

__ ~ ~EI Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades •.•••• I
H,AYlrrítA-t{¡¡EtliO competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las !;;'I~w ,:.,~\
S CRETARIA disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus ¡ ':f: ••.•• ~i/fi
1~¡CIPAL trabajos. ~~ ;¡..;,

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a tercera1i's~~~liAM~:;~~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por 2012 ~ZU.:;5
inobservanCIa de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes 'i TEKAX.¥!J.":.""',~'
reglamentos aplicables.

I
I

I
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse,
"El MuniCipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de' Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de "El Contratista";

-
b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del' importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden' concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a Juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterior , "El
MuniCipiO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato, ,;.....•..•. ~
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso pOr escrito a "El Contratista" :;~~\
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialme.nte las obras ¡~ " I
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de ¡nteres general, Sin ~~ ~.•
Que ello implique la terminaCión definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas QUf¡, Ayu¡-!~~~,sm(
motivaron la suspensión, . TESC!{E.it!,:..M~;;~-:\F

2~i2 - 20' ~
En caso de suspensión definitiva 'de !os trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado TF.Kf...;;,'(t.!':',;"Pl>J
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

.- Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescmdido en
}~' caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratjsta~ y al respecto aceptan Que
~: •• r;"l cuando -El MuniC." . el.Q~e determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin

_ • ",(1' necesidad de dec dlclal, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
n:'IENl'tS' la cláusula d tima: en tanto que si es "El Contratista" Quien decide rescín' ser'

~~sariO Queacud ~@~ridad JudiCialyobtengaladeclaracióncorrespondiente.
2012.2015 H.A~gr:U~lC\PAl .

TEKAX, YUCATAN. ~. 201 • 15 N
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En caso de incumplimiento o violación por parte de *EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municjpio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, *EI Municipio~
podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si MEIMunicipio" opta por la rescisión, MElContratista" estará obligado a pagar por Concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si .EI Municipio" considera que *El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando 1.05argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

~=~}~.~
R AYUJ¡1/.ll!.~¡O
SECRETARIA
MU~!CIPAL
, •• ? • ,1',

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutadOS, así como los gastos no recuperables, sie~mpreque
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ," __

, ,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a *El Contratista" y emitida la dete - ción
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hac~r efectivas las
garantías. En el finiquito deberá consiperarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Mun;cipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligada a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados
a partir de la notificaCión de la resolUCIón que determine la resCISión del contrato, toda la ~ .••••••••
documentaCIón que se le hubiere entregado para la reahzaclón.de los trabajos. =~~~a!¡\I
DécIma octava.- TrabajOSextraordinariOS .• Cuando a JUICIOde *EI AyuntamlentoW sea necesariO llevar a ~~!
cabo trabajos extraordmarlos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos nH. AYU¡'~~AAA":::~T
en el programa, se procederá de la siguiente forma: TESOR;¿~~;.M~.":;!¡

%'312. ;;:c•. ;¡
TEKA~;_'l'l~'::lTl1~
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a).• Si existen conceptos y precios unitanos estipuladOS en el contrato que sea"naplicables a tas trabajOS
que se trate, ~EtMunicipio. estará facultado para ordenar a ~EIContratistaW su ejecución y éste se obliga

,.__ ,¡),a realizarlos conforme a dichos p'ecios, _- ,~ - <-~':" ).- Si para estos tr existierenconceptosy preciosunitarios en el contrato y ~El Municjpjo~
',-'. ,'considera factible d~IOS nue'os precios con base en los elementos' contenidos en los análi .

H.AYUtiTAMlENTO 'VJ
PIIES!I8«lA_ YUNTAt.\IENTO

2012. 201r ~i:D1CO MUNICIPAL
~YUCATN< ~j;)

r



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX. YUCAT AN.

:\-lTYJFI$MDF.15fTEKAX/I O

CONSTRUCClON DE VIVIE~DA (CUARTO DORMITORIO) EN LAS
LOCALIDADES DE AY 1M. NOHALAL SAN SALVADOR, YSAN ISIDRO
MAC YAM. DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCAT AN.

12

'!:~~l\lit
l.'NTA~ElITC

SECRETARIA
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5

de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b). "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijaCiÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resol ••.er "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inCiSOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MuniCipio" podrá ordenarle la ejecUCión de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Ser,"¡cios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ¿F

L---::::?""
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra' y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista~.

Además; con el fin de que "El Municlpio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respecti ••.os.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente AI-~"
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que :r! •••-;,

se refiere la cláusula sexta de este contrato. á~-MIá

En tOdos estos casos "El Municipio" dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal ~~ :~J
e••.ento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presentJ;CA'tl~;:.A'!;~.;~~!1'tES :-.•.•."'.,.• ti, .. "contrato para tOdos sus efectos. 2~17..'f:r :i'

TEK/;:, ~:';':.~';\!
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. '.•-..-:r ....Décima novena .• Conve lcatarlo-

. ~ 1a).- ConveniO adiCional clón de plazo: En los casos fortUItos o de fuerza mayor o cuando p
" ~ cualqUieraotra cau•• no ble a 'El Contratista' le fuere rmposrblea este cumpl" con el progra

H,AYUNTAMIENTO
H.AYUllTAMIENTO SINDICOMUNICIPAL

~~~ ~~~i,>< ;;~
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solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que-considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado -El
Contratista~ o la que MEIMunicipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eStipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicip¡o~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMuniCipio- decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a MEI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor at 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriZado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municlpio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. ~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, s~ y
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de MElMunic¡pio~: Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a ta naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS. o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. .-,.Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo l:":JI~\
anterior. deberá comunicarlo previamente -por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o l\t¿ ~.•
rechaza la subcontratación. "'\i:i:- _ ~;;

En todo caso d~ subcontratación el responsable de la r~alización d~ la obra será -El contr~tista" a qUie,+~~_~~~~;~_~~.~~
se cubrirá el Importe de los trabaJos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de loo"''' 2l)~2 ~z.!j- ~
derechos de -El Contratista". 't£¥.l\\. ~l:".'::'.TN.
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajas ejecutados le expida -El Municipio-, con
la aprobación expresa. previa y por escrito de -El Municipio~.
Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado"en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futura o por cualquier otra causa.

_ Vigésima tercera.- R.' 'uñdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ServICIOS
"~~exos del Estado n, por su Reglamento y por las diSPOSICIonesque resultaren aplicables del
• ~ 'SOCM' del Esta atán.todosellos"gentes. @
~. H. AYUNTAMIENTO

~~~~IENTo SINDICOMUNICIPAL
"20~IdIJI~ ~2012~ 15
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Municipio"de TEKAX, YUCATAN. 14
Contrato No. MTY/FISMDF-15/TEKAX/l0

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE VIVIENDA (CUARTO DORMITORIO) EN LAS
LOCALIDADES DE AYIM, NOHALAL, SAN SALVADOR, Y SAN ISIDRO
MAC yAM. DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN,

c •• _~\

se firma é'~~fmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el df,g, ,del
ño 015, ,1~'i ~ATL~úI!O'ITO

HA~"-~ por "El Municipio" .' SECRETARIA
~~~ MUNiC!PAL

2012.201

•••C. CONSUEL
NAVARRET AVARRO
Presidenta Municipal

Vigésima cuarta .• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano 'i conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún goÍJierno extranjero, baja la pena de perder en QQnE:ficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. :l'tefp~

El presente cont
mes de Mayo d

•H AYUNTAMIENTO
• CO MUNICIPAL
2 2.2015

, YUCATAN

Profrl. ndo Torres
Madariaga
Síndico Municipal

CARLOS RTO SOSA
AS

Administrador Único

Testigos

so Hu
Sosa
Tesorero Municipal
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